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l. DIsposiciones generales 

t->REsrnENCJA DEL GOBIERNe 
ORDEN ae 23 de Julio de 1968 por La que se diSpone 
que, en ' determinados casos, puedan formularse los 
Conocimtentos de embarque con independencia de 
los restantes documentos que integran el juego nor· 
malizado establecido para el comercio y la nal.'<?
lJacion nacionaz de cabotaje por el Decreto 2935' 
1966. de 17 de noviembre. 

Excelentisimos señores: 

E. Decreto de esta Presidencia del G<lbierno 2935/1966, de 
17 de noviembre. sobre simplificación de la documentación em
pleada en el comercio y la navegación nacional de cabotaje. 
creó con tal finalidad un juego de documentos de uso múlti
ple. entre los cuales se cuenta el Conocimiento de embarque. 

La aplicación de la aludida disposición y de las dictadas 
para complementarla ha puesto de manifiesto su utilidad. Aho
ra bien, en lo que afecta al Conocimiento de embarque, la 
implantación estricta del modelo dentro del juego conjunto 
normalizado ha incidido en algún puerto sobre prácticas· con
suetudinarias y peculiares en el tráfico de cabotaje liD cuanto 
a agrupación o separación de expediciones. cuya variación en 
un corto plazo de tiempo, para adaptarlas a la normativa del 
DeCreto, no es factible sin originar ciertas dificultades que 
redundarían en perjuicio de los cargadores y de los transpor
tistas, a los que precisamente se trató de favorecer. 

Consecuentemente parece adecuado que, para hacer posible 
una gradual y armónica adaptaCión al nuevo sistema se auto
rice mientras tanto que los interesados puedan optar, en los 
casos apuntados, entre la utilización plena del juego completo 
de nueve documentos o la expedición de los Conocimientos en 
forma separada. 

En su virtud, en uso 'de las facuitades cóncedidas por el 
artículo décimo del Decreto 2935/1966, de 17 de noviembre, 
esta Presidencia' del Gobierno, a propuesta de los. Ministros 
de Hacienda, G<lbernación. Obras Públicas y Comercio. ha te
nido a bien disponer: 

Primero.-En la aplicación de lo dispuesto en el Decreto 
número 2935/1966, de 17 de noviembre, sobre documentación 
oficial utilizable en el comercio y la navegaCión nacional de 
cabotaje, queda autorizada la formulación de los Conocimien
tos de embarque con independencia de los restantes documen
tos que integran el juego de nueve ejemp.lares de uso múlti
ple establecido por el artículo cuatro, dos, de aquella dispo
sición cuando dicho procedimiento facilite prácticas comer
ciales de individualizar o agrupar, según los casos, expedicio
nes que, a otros efectos se presenten agrupadas o individua
lizadas. 
. Segundo.-En tales supuestos, el modelo de Conocimiento 

'f!rá el establecido por el Decreto de referencia, pudiendo uti
lizarse, en caso necesario y, transitoriamente. impresos de for
mato no normalizado. 

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el mismo dla 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efec>
tos oportunos. 

Dios guarde a VV. EE. 
Madrid. 23 de julio de 1968. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, de la Gobernación, de 
Obras Públicas y de Comercio. 

ORDEN de 27 de julio de 1968 por la que se regla
menta la presentación de solicitudes para desarro
llar planes concertados de investigación. 

Excelentísimo señor: 

Publicado en el «Boletln Oficial del Estado» número 156, de. 
29 de junio de 1968, el Decreto 1410/1968, de 6 de junio, por 

el que se autoriza la 1Iiplicación del Fondo Nacional para el 
desarrollo de la Investigación Científica al desarrollo de planes 
concertados de investigación con entidades privadas, se nace 
preciso reglamentar la forma y plazos en que hayan de presen
tarse las oportunas propuestas. En su virtud. esta Presidencia 
del 'G<lbierno ha dispuesto: 

Primero.-Las Entidades, Empresas, Grupos de Empresas o 
Agrupaciones Sindicales de empresarios que deseen desarrollar 
un Plan concertado de investigación, elevarán la correspondiente 
solicitud dirigida al excelentísimo señor Presidente de la Co
misión Asesora de Investigación Científica y Técnica. 

Segundo.-Las solicitudes irán acompañadas de una Memo
ria que incluya lo.s siguientes datos: 

a) Nombre de la Empresa o Entidad, espeCificando si es filial 
de alguna otra, tanto nacional como extranjera. 

b) Breve historia de la Empresa o Entidad y campo de IJ.C
tividad al que se dedica. 

c) Capital social y numero de empleados. 
d) Exposición detallada del proyecto de investigación de 

desarrollo que se desea llevar a cabo. 
e) Presupuesto detallado. especificandO los distintos con

ceptos (personal. instalaciones, material fungible) y, en su caso, 
escalonado por anualidades. Aportación máxima de la Entidad 
a dicho presupuesto. 

f) Medios con que se cuenta para la realización del pro
yecto, tanto en personal como en instalaciones. En su caso 
descripción de los convenios establecidos con Centros de In
vestigación oficiales. En este caso deberá acompañarse informe 
del Centro, así como del Organismo con personalidad jurldica riel 
que éste dependa. 

g) Nombre, título y pOSición dentro de la Entidad del res· 
ponsable científico-técnico del proyecto. 

h) Consecuencias económicas e industriales en caso de éxito. 
Riesgo previsible de fracaso y mercado potencial del producto 
o proceso a desarrollar. Posíbles efectos en cuanto a sustitución 
de técnica extranjera y pOSible impacto sobre las exporl.~ 
ciones. 

i) Modalidad qué podria adoptarse para la devolución dei 
préstamo estatal, en caso de éxito. 

T~rcero.-El plazo de presentación de solicitudes y Memorias 
terminará a las veinticuatro horas del día 25 de septiembre 
de 1968. Para años sucesivos, el plazo y modalidades de pre
sentación se establecerá por Orden de la Presidencia del Go
bierno, dentro del primer cuatrimestre de cada año. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. 
Madrid. 27 de julio de 1968. 

CARRERO 

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Asesora de Investigación 
Científica y Técnica. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 22 de julio de 1968 por la que se mo
difican las tarifas de la desgravación fiscal a la 
exportación correspondientes a las partidas arance
larias Ex. 03.03 B-2, Ex. 03.03 B-3 Y Ex. 03.03 8-5. 

Il ustrlsimo sefior: 

El articulo segundo del Decreto 2168/1964, de 9 de julio, so
bre Desgravación Fiscal a la Exportación, establece que por el . 
Ministerio de Hacienda, y en virtud de Orden dictada a pro
puesta del de Comercio, se determinarán las mercancías cuya 
exportación haya de gozar de los beneficios del citado Decreto, 
así como la cuantilí y demás caracteristicas de la devolución. 
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En su virtud, este Ministerio, a propuesta del de comercio, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente ', 

Primero.-Quedan modificadas las vigentes tarifas de la Des
gravación Fiscal a la Exportación en la forma que figura a 
continuación: 

A r t,i e u lo s 

03.00 Mariscos y demás crustáceos y moluscos (in-
cluso separados de su caparazón o con
cha), frescos (vivos o muertos) , refrigera
rados. congelados, secos, salados o en sal
muera: crustáceos sin pelar. simplemente 
cocidos en agua : 

B. Otros ' 

Tarifa 

Ex. 2. Mejillones depmados ................ 6 % 
Ex. 3. Ostras depuradas .. ................... 6 % 
Ex. 5. Los demás depuradOS .. ............. 6 % 

Segundo.-Estas tarifas entrarán en vigor tres dias después 
de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 22 de julio de 1968.-P. D.. el SUbsecretario, José 

María Latorre. 

lImo. Sr. Director general de Aduanas. 

MINISTERIO 
OE EDUCACTON y CJENCT A 

DECRETO 1774/1968, de 27 de 1ulto, por el que se 
desarrolla el anictao primero del Decreto -ley de 
6 de junio sobre medfdas urgentes de reestTltctu
raCIón universitaria. 

El Decreto-ley cinco/mil novecientos sesenta y ocho, de seis 
de junio, en su articulo primero autoriza al Ministerio de Edu
cación y Ciencia para crear nuevas Universidades y Facultades 
Universitarias. Hoy, ya tras los necesarios' estudios socio..econ6-
micos, las pertinentes consultas y los asesoramientos preceptivos 
del Consejo de Rectores y el Consejo Nacional de Educación se 
está en dispOSición de precisar los estudios que comprenderá 
la Universidad de Barcelona, creada por aquel Decret6-ley, y 
cuales son las Facultades que deban crearse en Badajoz, San 
Sebastián y Santander. 

Por otra parte, fieles a las lineas de reforma universitaria 
iniciada en el mencionado Decreto-Iey cinco/mil novecientos se
senta y ocho era preciso dejar definitivamente claro que la nue
va Universidad española no debería estar atenazada por la 
rigidez de circunscripciones y limitaciones administrativas, ha
ciendo de ésta un Centro estrictamente docente e investigador, 
que correspondiera en íntima colaboración y compromiso a la 
sociedad españOla y a sus justas y esperanzadas demandas de 
profeSionales y científicos. Pensamientos que, en lo fundamen
tal, son aplicables también a los Institutos Politécnicos. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del dia veintiséis de julio de mil novecientos sesenta 
y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-En la Universidad de Barcelona, creada 
por el artículo prime¡;o, número dos, del Decreto-Iey cinco/mil 
novecientos sesenta y ocho, de seis de junio, se establecen I!ls 
Facultades Universitarias de Filosofía y Letras; Medicina; Cien
cias, y Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales <Sección 
de Económicas y Comerciales). 

La Universidad de Bilbao, creada por el articulo primero, 
números tres, constará de las Facultades de Ciencia8 PoIíticlls, 
Económicas y Comerciales (Sección de Económicas) ; Medicina, 
y Ciencias (Sección de Químicas). 

Articulo segundo.-De conformidad con la autorización con
tenida en el articulo primero, número cuatro, del Decreto-Iey 
de seis de junio, se establecen las Facultades Universitarias de 
Ciencias en Santander y Badajoz y de Derecha en San Sebas
tián, que dependerán de las Universidades de sus respectivos 
Distritos. 

Articulo tercero.-Las UniversldaC1es de Madrid, Barcelona 
y Bilbao, creadas por Decreto-Iey antes citado, no tendrán Dis
trito Universitario propio. 

Los Rectores y demas órganos de dicnas Universidades en 
Madrid, Barcelona y Bilbao aswniran, respecto a sus estableci
mientos respectivos, las t'unciones previstas en los articulos, cUa
renta y uno a cuarenta y cuatro, ambos inclusive, de la Ley de, 
Ordenación Universitaria de veintinueve de Julio de mil nove
cientos cuarenta y tres, sin perjuicio de lo que en el futuro ~e 
establezca al amparo del articulo tercero del Decreto-Iey cinco l 

mil novecientos sesenta y ocho, de seis de junio. 
De acuerdo con los articulas sesenta y ocho y sesenta y 

nueve de la Ley de Ordenación Universitaria y en tanto las 
nuevas Facultades creadas en Madrid y Barcelona alcanzan su 
pleno desarrollo institucional, los Rectores respectivos distr:
buirán el alumnado 'entre los establecimientos creados en el 
articulo primero del citado Decreto-Iey y los establecimientos 
actualmente existentes, teniendo en cuenta las solicitudes re
cibidas, de acuerdo con las posibilidades docentes de organl
zación y profesorado. 

Articulo cuarto.-Hasta que no sean nombrados los Ol'ganos 
de gobierno correspondientes con las formalidades establecidas 
en la legislación vigente, se autoriza al Ministerio de Educación 
y Ciencia para que por Orden ministerial pueda designar comi
siones que se encarguen de las funciones administrativas y 
docentes precisas para la organización de las nuevas Univer
sidades y planear su régimen económico-a{jministrativó de acuer
do con lo dispuesto en el articulo tercero del Decreto-Iey citado. 

Estas comisiones asumirán las funciones que las Leyes y 
Reglamentos atribuyen a las Juntas de Gobierno y a los Claus
tros de Facultad. Estarán preSididas por un Catedrático en a'c
tivo y tanto el Presidente como los Vocales de la misma podran 
ser adscritos a la Universidad de nueva creación en comisión 
de servicio, 

Articulo quinto.-La especialidad de Ingenieria Agronómica, 
integrada en el Instituto Politécnico de Barcelona. tendrá m 
sede en Lérida, 

Articulo sexto.-El articulo segundo del 'Decreto doscientos 
nueve/mil novecientos sesenta y seis, de dos de febrero, queC1ará 
en lo sucesivo redactado asi : «Cada Instituto Politécnico Su
perior estará regido por un Consejo de Gobierno, constituido 
por los Directores ,de las Escuela<; correspondientes y presid'idv 
por una personalidad con título de Ingeniero Superior.» 

Articulo séptimo.-Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para dictar las disposiciones que requieran el desarrollo 
o aplicación del presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintisiete de julio de 1968. - "',' 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de Educación Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALA SI 

l\1JNISTER,IO DE INDUSTRIA , 

ORDEN de 22 de julio de 1968 sobre homologación 
de proyectores sellados para vehiculos automoviiW. 

Ilustrísimo sefior: 

El Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958, al cual se 
adhirió España con fecha 11 de agosto de 1961, publicado en el 
<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1962, éstableció las 
condiciones uniformes y el reconocimiento recíproco de la homo
logación para equipos y piezas de vehiculos a motor. 

En el «Boletln Oficial del Estado» de 13 de junio último se 
publicó el reglamento número 5, anexo al Acuerdo citado, en 
el, que se detallan las prescripciones uniformes relativas a la 
homologación de proyectores sellados «(sealed beam») para ve
hículos automóviles. 


